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Radicado No. 2020-00063 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted que en el proceso ejecutivo el apoderado 

de la parte demandante solicita oficio de inmovilización del vehículo de placas DAB-773, el cual fue 

ordenado su embargo por auto de fecha 14 de diciembre de 2020. Así mismo le informo que el 

embargo decretado fue inscrito en la Secretaria de Movilidad de la ciudad de Bogotá. Provea. El 

Guamo - Bolívar, uno (1) de agosto de 2022. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, uno (01) de agosto de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente judicial se evidencia que mediante 

auto de fecha 14 de diciembre de 2020 se ordenó el embargo del vehículo de placas DAB-773, de 

propiedad del demandado JESUS ALONSO MORENO VILLALBA y se ofició a la Secretaria de 

Movilidad de Bogotá DC para que inscribiera la medida. Dicha entidad a través de oficio 7058691 de 

fecha 25 de marzo de 2021 señaló que se acató la medida judicial consistente en: embargo y se 

inscribió en el Registro Distrital Automotor de Bogotá, D.C. 

Así las cosas se ordenará la inmovilización del vehículo automotor de placas DAB-773, Marca: 

CHEVROLET, color PLATA ESCUNA, número del motor: F16D3864094C, número de chasis: 

9GATJ61619B039434, Línea: AVEO Modelo: 2009, cilindraje: 1600, de propiedad del demandado 

JESUS ALONSO MORENO VILLALBA. Ofíciese a la Policia Nacional / Sijin para que proceda con 

la inmovilización del vehículo.  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDÉNESE  la inmovilización del vehículo automotor de placas DAB-773, Marca: 

CHEVROLET, color PLATA ESCUNA, número del motor: F16D3864094C, número de chasis: 

9GATJ61619B039434, Línea: AVEO Modelo: 2009, cilindraje: 1600, de propiedad del demandado 

JESUS ALONSO MORENO VILLALBA.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

Tipo de proceso: Ejecutivo  

Demandante: ALVARO JOSE RICARDO PULGAR  

Demandado: JESUS ALFONSO MORENO VILLALBA  


